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Bogotá D.C., 29 de enero de 2026 

 

Ref.: Comunicado de NO prórroga del AMP para la Adquisición de (i) 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas 

Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes No. CCE- 
286-AMP-2020. 

 

 

 
Entidades Compradoras y Proveedores, 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente (ANCP 

- CCE) informa que, en el marco de lo dispuesto en la Cláusula No. 14, relativa 

al plazo de ejecución y vigencia del Acuerdo Marco de Precios para la adquisición 
de: (i) servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, incluidas autopartes 
y mano de obra; y (ii) adquisición de autopartes No. CCE-286-AMP-2020, la cual 

establece lo siguiente: “Cláusula 14. Plazo de ejecución y vigencia del Acuerdo 
Marco: El Acuerdo Marco tendrá un plazo de tres (3) años contados a partir de 

su firma, término prorrogable hasta por dos (2) años adicionales. Colombia 
Compra Eficiente debe notificar la intención de prórroga de los Productos que 
considere viable, por lo menos 30 días calendario antes del vencimiento del plazo 

del Acuerdo Marco. A falta de notificación del interés de prorrogar el plazo del 
Acuerdo Marco, éste terminará al vencimiento de su plazo inicial. El Proveedor 

puede manifestar dentro del mismo plazo su intención de no permanecer en el 
Acuerdo Marco durante la prórroga. Si menos de dos (2) Proveedores por lote 
manifiestan su intención de permanecer en el Acuerdo Marco durante la 

prórroga, Colombia Compra Eficiente habilitará del Catálogo el Producto. (…)”. 

Esta Agencia remitió el pasado 02 de enero de 2026 la “Notificación de intención 
de Prórroga al Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de (i) Servicio de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra y 
(ii) Adquisición de autopartes, CCE-286-AMP-2020”, definiendo como plazo para 
emitir aceptación o negación de la intención, el 09 de enero de 2026. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que algunos proveedores no remitieron 
respuesta durante el plazo inicialmente definido; el 15 de enero del año en curso 

se otorgó un nuevo plazo máximo de respuesta, hasta el 22 de enero de la 
vigencia en curso. 
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En virtud de lo anterior, y en el marco del proceso de evaluación para la Prórroga 
No. 3 del Acuerdo Marco de Precios No. CCE 286 AMP 2020, esta Agencia 

adelantó un análisis detallado de las respuestas recibidas respecto a la 
notificación de intención de continuidad, así como de los impactos derivados de 

la aceptación, negativa o ausencia de respuesta por parte de los proveedores 
vinculados. 

 
De acuerdo con la información consolidada, de los 15 proveedores vigentes se 

registró: 

• 10 aceptaciones. 
• 2 negativas. 

• 3 proveedores sin respuesta. 

 
Tras revisar en profundidad las afectaciones resultantes, se identificaron 
impactos que comprometen la continuidad operativa y la adecuada cobertura del 

AMP, tanto en el Lote 1, como en el Lote 2, los cuales impiden garantizar las 
condiciones necesarias para una prórroga efectiva, así: 

1. Impacto en el Lote 1 

 
Ante la respuesta negativa del proveedor UT Automotriz 2020, se afecta 
directamente la cobertura en 11 de los 12 departamentos adjudicados, dejando 

9 departamentos sin servicio, entre ellos: Boyacá, Caldas, Córdoba, La Guajira, 
Magdalena, Norte de Santander, Santander, Sucre y Tolima. 

Adicionalmente, ante la falta de respuesta del proveedor UT UMG MOTORRAD 
7M, se genera pérdida de pluralidad de oferentes en la tipología motocicleta, 
afectando la disponibilidad del servicio en este segmento. 

 
2. Impacto en el Lote 2 

 
Ante la respuesta negativa del proveedor UT Repuestos 2020, se identificaron 

afectaciones significativas sobre la disponibilidad de elementos ofertados en el 
segmento Baterías, pasando de 116 a sólo 29 elementos disponibles. 

 
En el mismo sentido, ante la falta de respuesta del proveedor Saludcar Operación 

Colombia S.A., se presenta una afectación en la disponibilidad del segmento 
Generales, pasando de 9.018 a 8.942 elementos. 
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Estas disminuciones comprometen la integridad de los catálogos y afectan la 
capacidad de abastecimiento para las Entidades Compradoras. 

Como resultado de estos impactos, se concluye que las condiciones actuales no 
permiten garantizar la cobertura, pluralidad, disponibilidad técnica ni el equilibrio 

requerido para extender la vigencia del Acuerdo Marco de Precios. 

 
Por lo expuesto, y de acuerdo con el análisis realizado, esta Agencia se permite 
informar que, el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de: (i) servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo, incluidas autopartes y mano de obra; y 

(ii) adquisición de autopartes No. CCE-286-AMP-2020, NO será prorrogado y su 
fecha de finalización se mantiene para el 02 de febrero de 2026. 

 

No obstante lo anterior, es pertinente recordar que las órdenes de compra que 
se coloquen en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, a través de este 
Mecanismo de Agregación de Demanda, hasta la mencionada fecha de 

finalización, tendrán como fecha máxima de ejecución, hasta el 02 de febrero de 
2027. 

 
Atentamente, 

 
 
 

YENNY LISETH PÉREZ OLAYA 

Subdirectora de Negocios Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 

Compra Eficiente– 
 
 

 

Juan Rodríguez Borráez 
 Administrador AMP  

Lizeth Chain Cantillo 
Abogada AMP. 
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